
                                                                                                                      
 
 

BASES GENERALES  
CAMPEONATO REGIONAL DE SKI 2023 

 
 
LUGAR: Pillan Centro de Montaña, Volcán Villarrica, Pucón 
 
MODALIDAD: Slalom Gigante (GS)  1 Manga 
 
CATEGORÍAS: desde U8 a todo competidor, con nivel básico de ski 
 
FECHA: 13 de Septiembre de 2023 
Ante problemas climáticos, este evento podrá ser reprogramado. 
 
ORGANIZA: CLUB SKI ARAUCARIAS 
FINANCIA: Gobierno Regional de la Araucanía, GORE, Proyecto de Asignación 

Directa de Actividades Específicas bajo el nombre de “Campeonato Regional de 

Ski” y aprobado por el Consejo Regional de la Araucanía (CORE) 

 
I.- CATEGORIAS: 
Participarán las siguientes categorías (damas y varones) 
 

 
 

CATEGORIAS SKI SEASON 2023

CATEGORIA AÑO NACIMIENTO

U8 2017

U8 2016

U10 2015

U10 2014

U12 2013

U12 2012

U14 2011

U14 2010

U16 2009

U16 2008

U18 2007

U18 2006

U21 2005 AL 2003

U21 2005 AL 2003

TODO COMPETIDOR 2002 Y MAYORES

TODO COMPETIDOR 2002 Y MAYORES



                                                                                                                      
 
 
II.- PARTICIPANTES: 
Los cupos son limitados a la capacidad del centro de ski, hasta 150 corredores, 
de todas las categorías señaladas y con nivel básico de ski. 
 
 
III INSCRIPCIONES: 
 
Las inscripciones deben realizarse al correo clubskiaraucarias@gmail.com hasta 
el 12 de septiembre de 2023 a las 19 horas y deben incluirse los siguientes datos: 
 

 
 
*No se realizarán inscripciones el día de la competencia 
 
IV.- COSTO DE INSCRIPCIONES: 
 
No existe costo por participación, ni uso de los medios de elevación. A cada 
inscrito se le entregará un peto (dorsal), el cual servirá como Pase diario en el 
Centro de Ski y deberá ser utilizado como Identificación durante la carrera. Las 
inscripciones deben ser realizadas antes de recibir los petos de competencia. 
Estos deberán ser devueltos Inmediatamente antes de la premiación.  
 
 
V.- HORARIO: 
 
Reconocimiento de pista: 10:30 hrs.  
Abridores: 11:30 hrs 
Primer corredor: 11:40 hrs  
 
 
VI.- PREMIACION: 
 

 Medallas a los cinco (5) primeros lugares de cada categoría.  
 Medallas por carrera terminada a todos los participantes 

 
VII.- CONTROL DE LA COMPETENCIA 
 
Este campeonato se regirá de acuerdo con la normativa establecida por la 
Federación de Ski y Snowboard de Chile y será controlado por Jurado nominado 
para tal propósito. Este Jurado se designará entre los miembros del Club 
Organizador y según la normativa FIS vigente. 
 

 RUT  A. PATERNO  A. MATERNO  NOMBRE F. NAC.  CAT 
 

CLUB/COLEGIO 
 REGION  SEXO 

 correo 

electronico 

 Ciudad de 

residencia 

mailto:clubskiaraucarias@gmail.com


                                                                                                                      
Se deja especial constancia que cualquier problema surgido antes, durante y 
después de la carrera, lo resolverá la Comisión Organizadora o el Jurado de la 
prueba. 
 
 
VIII.- SEGURIDAD 
 
A.- SERVICIO DE ASISTENCIA MEDICA 
En caso de accidente durante la competencia, y para la primera asistencia 
médica, se contará con los servicios que ofrece el Centro de Ski para tales 
efectos, considerando una ambulancia.  
 
B.- OBLIGACIÓN DE CORREDOR Y/O APODERADO 
De acuerdo con lo establecido por el reglamento de la competencia, todos los 
participantes deben presentarse correctamente equipados. Incluye el uso de 
casco. 
 
Al momento de registrar las inscripciones, el responsable de cada Colegio, Club 
y/o apoderado participante declara que libera de responsabilidad a los 
organizadores y al Centro de Ski, ante eventuales accidentes ocurridos, antes, 
durante y después de la carrera. 
 
IX.- GASTOS DE PARTICIPACIÓN 
Se contará con colaciones saludables para cada corredor. Cada participante se 
hará responsable del costo de sus equipos y su traslado. 
 
 
X.- CONFORMIDAD CON LAS BASES 
Se entenderá, por el solo hecho de participar en la competencia, que los 
deportistas, colegios y clubes participantes han aceptado las presentes bases. 
 


